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Denominación del puesto JEFE/A DE DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN

Código puesto Catálogo G12236

Centro de trabajo SSCC- SEVILLA 

Unidad organiza(va DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN

Área funcional Principal: Promoción, Comunicación y Fomento
Relacional: Trabajos técnicos /científicos en sector primario

Dependencia SUBDIRECCIÓN  DE  PROMOCIÓN, CONSULTORÍA Y ACTUACIONES SIG/ SERVICIO DE 
PROMOCIÓN, CALIDAD Y ESTRATEGIA.  

Régimen Laboral �  El derivado de la aplicación del convenio colectivo vigente  y las normas 
reguladoras de los procedimientos de selección de personal para la provi-
sión de puestos de trabajo de promoción específica aprobadas en CIV del 
24 de abril de 2024.: “ La designación para la promoción específica no alte-

rará en ningún caso el carácter de la relación laboral de la persona elegida 

que venía manteniendo con la Agencia, su grupo y nivel profesional, así co-

mo las demás condiciones establecidas en su contrato de trabajo.”

� Some(miento al régimen de incompa(bilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas que resulte de aplicación.

Retribución Acordes al Grupo 1 y nivel retributivo 22.  
El desempeño del nuevo puesto no conllevará la consolidación de retribuciones, sin 
perjuicio del percibo de las diferencias salariales a que hubieren lugar mientras de-
sempeñe el mismo, en su caso. (CIV del 24 de abril de 2024).

Referencia PE13_2025_ G12236

Funciones generales

✔ Planificar, organizar, y supervisar las líneas de trabajo del Departamento, asegurando su correcto funcio-
namiento, de conformidad con lo establecido en los documentos de planificación estratégica de la Agen-
cia.

✔ Dirigir la actuación de las personas responsables de equipo y fomentar la colaboración entre los distintos 
equipos del Departamento.

✔ Coordinar la actividad administrativa y económica del Departamento, incluyendo la planificación, ejecu-
ción y seguimiento del presupuesto asignado, y de los expedientes de gasto, en su caso, garantizando el 
uso eficiente de los recursos.

✔ Supervisar y autorizar temas de personal, como permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias 
temporales.

✔ Garantizar la calidad técnica de los trabajos realizados en el Departamento, resolviendo incidencias y pro-
moviendo buenas prácticas.

✔ Distribuir las tareas entre los equipos y controlar su cumplimiento priorizando actuaciones según instruc-
ciones de su superior jerárquico.

✔ Identificar oportunidades de mejora en los procesos, métodos de trabajo y organización interna del De-
partamento.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARGARITA COBOS SANCHEZ 10/10/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N PÁG. 41/51

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmACTMVC7B9M26T7TTKJXLJSA4N


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

✔ Colaborar en la identificación de necesidades tecnológicas, coordinar la implementación de nuevas herra-
mientas en el Departamento y supervisar su correcta adopción por parte de los equipos.

✔ Redactar o supervisar la documentación generada por el Departamento para su validación y remisión a la 
Jefatura de Servicio.

✔ Actuar como enlace entre los equipos y la Jefatura de Servicio, canalizando propuestas, incidencias y ne-
cesidades, resolviendo cuestiones operativas en el ámbito de sus competencias.

✔ Detectar necesidades formativas, fomentar el aprendizaje continuo y contribuir a la mejora de la cualifica-
ción del personal.

✔ Asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos y la adecuación de las actuaciones a la normativa vi-
gente.

✔ Cooperar con otros Departamentos de la Agencia para alcanzar objetivos comunes y fomentar el trabajo 
colaborativo.

✔ Actuar como interlocutor/a del Departamento ante organismos externos públicos y privados de rango 
análogo relacionados con su ámbito de actividad.

✔ Velar por el cumplimiento de las normas internas en materia de personal, horarios y obligaciones básicas 
del personal a su cargo, y autorizar permisos, licencias, vacaciones, asistencia y ausencias temporales

✔ Velar por el cumplimiento de la normativa de Prevención de Riesgos Laborales, comunicando anomalías a
su superior jerárquico.

✔ Registrar los valores alcanzados en los indicadores que miden la ejecución de sus actuaciones y remitir 
para su validación a la Jefatura de Servicio.

✔ Reportar el grado de cumplimiento de los objetivos fijados en su ámbito concreto de actividad.
✔ En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del puesto y semejantes a las anteriormente 

descritas, que le sean encomendadas por su superior jerárquico y resulten necesarias por razones del ser-
vicio.   

Funciones específicas

� Lanzamiento de campañas de publicidad, promoción y sensibilización de las bondades del sector agroali-
mentario, pesquero y de los territorios rurales de Andalucía implicando: diseño y producción, planificación 
en medios de comunicación, contratación de los espacios en medios y seguimiento de resultados.

� Organización de la presencia ins(tucional e industrial del sector agroalimentario y pesquero en eventos pro-
fesionales y dirigidos al consumidor final de diversa índole.

� Realización de propuestas de contenido para comunicación de acciones realizadas en el ámbito de las com-
petencias del departamento, en par(cular, de aquellas vinculadas con la promoción de la marca de calidad 
“Gusto del Sur”.

� Diseño y maquetación de piezas crea(vas, incluido merchandising, para diferentes soportes que no incluyan 
medios de comunicación masivo.

� Definición de planes estratégicos de marke(ng.

� Comunicación en proyectos europeos en los que par(cipa la Agencia: elaboración del plan de comunicación 
del proyecto, así como diseminación de acciones y resultados finales.

Requisitos  generales

� No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pú-
blica ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas o para el desempeño de la profe-
sión o funciones relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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� No estar incurso/a en ninguna de las incompatibilidades que determina la legislación vigente.
� Encontrarse integrada/o en la fecha de la convocatoria en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de An-

dalucía como personal laboral propio de la misma, mediante contrato laboral de naturaleza indefinida,  
ostentando la categoría profesional comprendidas en el grupo I del convenio colectivo vigente, situación 
que debe mantener hasta la finalización del proceso selectivo.

� No padecer enfermedad, ni estar afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 
desempeño de las funciones propias del puesto objeto de la convocatoria.

� Poseer capacidad funcional suficiente para el desempeño de las funciones del puesto.
� Cumplir todos los requisitos particulares que señalan en las presentes bases en la fecha de presentación 

de la solicitud.

Requisitos particulares

Titulación académica

Acorde al Grupo Profesional I conforme al artículo 10 del convenio colectivo vi-
gente: “Titulación universitaria de doctorado, Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería, Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela Técnica Superior, re-
conocido u homologado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  
u organismo competente, Títulos de Máster en 2º Ciclo, Postgrado y título univer-
sitario de Grado”

Experiencia 5 años  en los  ámbitos concretos de las tareas a desarrollar.

Perfil competencia: Se valorará

FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS
✔ Competencias tanto transversales como específicas para  las Áreas funcionales en las que se encuadra el 

puesto de trabajo.  Ver punto 3: Mapa  conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
El nivel de exigencia de las competencias está directamente relacionado con la complejidad funcional del puesto y
con el grado  máximo de responsabilidad asociado al puesto.

HABILIDADES Y CUALIDADES
✔ Vocación a lo público.
✔ Imparcialidad e integridad
✔ Compromiso con los objetivos y resultados
✔ Desarrollo y transmisión de la visión estratégica
✔ Planificación y gestión eficaz del tiempo
✔ Innovación y creatividad
✔ Pensamiento global
✔ Influencia y persuasión
✔ Construcción y desarrollo de relaciones
✔ Liderazgo y motivación
✔ Desarrollo profesional
✔ Capacidad para motivar
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3.  Mapa conocimientos /formación (c/f) por área funcional.
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